
Recurso de Revisión: 00216/INFOEM/IP/RR/2017 

Recurrente:  
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00216/INFOEM/IP/RR/2017 interpuesto por la C.  en contra de la 
/~ ..... -~ .\. 

respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se proc~~i.:§tctar la presente 

R 1 
. , {!,,~ '\~,~ 

eso uc10n; y, l/----...·.,\ ...... ;;. 
,,.. .. _ I\\.,,_,,)) 
-\~\ '-.::.=...,--... 

RESULTAN:wo <~ 
: \ Ct V 

<'~°\ \__~l 
PRIMERO. En fecha cinco de enero de ·ao~ rrlil diecisiete, la C.  

'\. ·, . ...,,// (', . ...._,, 
ahora recurrente, presentó, a trav~s.d.~'Sisterna de Acceso a la Información Mexiquense 

/ /'"-... ..._ ··,.·,/,,..,. 
¡,, .. \' -~¿ 

(SAIMEX) ante el Ayuntami~_nt~ .. de ~,catepec de Morelos, Sujeto Obligado, solicitud 
,.K~"I, ... ~ ,·"' 

de acceso a la infor_n;i.aÍÍé'F?-pµ..blica, registrada bajo el número de expediente 
/¿_/ /' <::.::;:::,/ 

00012/ECATEPECIIP_)2_Ót7Y'.:mediante la cual solicitó le fuese entregado, a través del 
/~) ''('-// 

S ME 
./ ;' . } t '/ 

Al X, lo s1gl!1~:t:l'.te~ 
'\'~\ 

"Solicito lo siguiente: 1. Nombre y currículo (entiéndase como trayectoria laboral y 

escolar completa en su versión pública, según art. 3, fracción XXI, de la Le-tj General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública) del actual secretario de 

seguridad pública o del actual encargado de la seguridad pública en el municipio de 

Ecatepec de Morelos, del estado de México 2. Nombre y currículo (entiéndase como 

trayectoria laboral y escolar completa, en su versión públi_ca, según art. 3, fracción 
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XXI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) de cada 

uno de los titulares o encargados de la seguridad pública en el municipio de Ecatepec 

de Morelos, en el periodo de tiempo comprendido del 2006 a la fecha de recepción de 

la presente solicitud". (Sic) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que el Sujeto Obligado, el cuatro de febrero de dos mil diecisiete, dio 
,...., 

respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes: \ ~ ~--·c1 ~ 
'<)~ , ·· 

" ... Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, así mís~eir'\ afe'.nción a su 
"'· 1\1\ ) ) 

solicitud 0012/ECATEPECIIP/2017 en la que requiere '1~::~i}~f'~ información:. 

olicito lo siguiente: l. Nombre y currículo (entié:c: éo~trayectoria laboral y 
~ '-~~,1 

escolar ~ompleta en su versión pública, segfm art:~,~n XXI, de .la Ley General ~~>· ·~ ¡ '"' ,/; de Transparencia y Acceso a la frl1qrmació'ñ;:;plública) del actual . secretario de 

seguridad pública o del actual i~F"7iig'ad})~q{(a seguridad pública en el municipio de 
•\ J 

Ecatepec de Morelos, del1is?a.do'it.~fxico 2. Nombre y currículo (entiéndase como 
{(~,l 

trayectoria labora,Z,.y'escolar___cómpleta, en su versión pública, según art. 3, fracción /< /) ~ 
XXI, de lc;fJJt:;9in~ tf~·Transparencia y Acceso a la Información Pública) de cada 

d l '· (it{J.L __ "-'/ d d l "d d 'bl" l ... d E uno e os'· ~ i-a1'€570 encarga os e a segun a pu zca en e munzczpzo e catepec ., 
de Morelos, erí' el periodo de tiempo comprendido del 2006 a la fecha de recepción de 

la presente solicitud Al respecto me permito remitirle lo anteriormente solicitado por 

medio de un archivo adjunto. Sin maa por el momento, quedo de usted". (Sic) 

Asimismo, adjuntó el archivo electrónico siguiente: 

12.pdf. Contenido: 
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• Oficio número DSCyV/00854/01/17 por medio del cual el Director de Seguridad 

Ciudadana y. Vial, informa al Titular de la Unidad de Transparencia 

medularmente que la Subdirección de Recursos Humanos después de efectuar 

una búsqueda en sus archivos, únicamente encontró registro de los ciudadanos 

Rodolfo Miranda Islas, José Luis Cruz Flores Gómez, Jorge Ángel Mondragón 

Ordaz, Pedro Orea Romero, Gerardo López Arredondo y Arturo Centeno Cano, 

mientras que del ciudadano Rodolfo Miranda Islas quien fungió corno Director · 
'\~·\. 

de Seguridad Pública y Tránsito en el último period0 de ~istración 2006-
'f;::::::::·'- "-"·, 

2009, únicamente se obtuvo una solicitud de e~.pl~f de;}):hÍilizada. 
\\.., ·-~/ 

....--.. \. /r .,.\ 
TERCERO. Derivado de lo anterior, con fecha 8fho G¡it tébrero de dos mil diecisiete, 

. \\_\.~ . 
la ahora recurrente interpuso el recurso de ,revisíón al que se le asignó el número de 

''0-J./ 
• A ~ 

expediente 00216/INFOEM/IP/RR/201Z,,, en c.~:mtra del acto y con base en las razones o 
~--- ',:v;:· 

motivos de inconformidad sigu(eptes·~ \1 \.. 
\ \ }1 

,,.-:::::..'") "<"-----"'/ 
"( -t-~ . 

Acto Impugnado ,,.,._:;> ~-~ 'J 
/> /' <.::::;::/" 
\'V// 

~.--'<(¿/?' 
"La resp~íesJd a'vra solicitud de información con número de folio 

' ·<1-~ 
00012/ECATf PECIIP/2017 no satisface a este solicitante, por lo que se pide el 

recurso de revisión por la entrega de información incompleta, según el artículo 179, 

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios". (Sic) 

Razon es o motivos de inconformidad 
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"Lo anterior en virtud de lo siguiente: -De la información peticionada

trayectoria laboral y escolar completa (en su versión pública) de los titulares 

de a secretaria de seguridad pública del municipio de Ecatepec, en el periodo 

comprendido del 2006 a la fecha de recepción de la presente solicitud- el 

sujeto obligado sólo entregó cuatro currículos, mismos que no corresponden 

con el periodo de tiempo señalado, ya que sólo abarcan cuatro fechas. -El 

documento referente a Arturo Centeno Cano, actual titular de la &irección de 
'\\, 

seguridad ciudadana y vial, tampoco cumple con lo solic.ftado p¡~.pidió 
V~ ,.·.·, 

trayectoria laboral y escolar completa, pero en el curríc{(o e;t"j:egi do sólo se 
<:;:, \.'-...__// 

muestran datos referentes a sus últimos tres (3;¡jipleos~, ;o;e menciona la 
ft ·~ V . 

d l . 'T' b. , l .,,. . \ \ b1J t d , "l carrera cursa a por e mzsmo. - 1 am zen e S,Pf_J.~ro~a o aseguro que en a 
/'" ' . 

información que solicita (. .. ) dicJzo d,:~.i ) corresponde a la estructura 
,;-,. 

orgánica de un municipio", P,~'\..cfil'N.:-~olicitud se turnó a la Subdirección 
~( '\\ "v 

de Recursos Humanos ~e en\tf_ggJbn una parte de los documentos señalados. 
,. _'.,,--..) ',--=::.-,-' 

Sin embargo, si lo7d/f.arf!!Ji,roporcionados por esta ciudadana en la solicitud 
h' ·"- <::;-:;/ 

resultaba. n ~ . ó"n}óf/c1,i;prante el periodo legal de tiempo para dar contestación 
/nJ '-,~' 

el sujeto \i1:!l(kakno requirió a la ahora solicitante para corregir o ampliar los 
.... '."' 

datos propo'fcionados, como lo señala el artículo 159 de la Ley de 

Transparencia del Estado. -Además la información que solicitó esta ciudadana 

forma parte de las obligaciones de transparencia comunes, según lo señala la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 

artículo 70, además de que por su carácter de documento de interés público su 

administración está normada por la Ley de documentos administrativos e 
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históricos del estado de México, por lo que deben existir. Los anteriores hechos 

vulneran mi derecho de acceso a la información (art. 6to de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos) además quebrantan los principios 

de eficacia, máxima publicidad, profesionalismo y transparencia a la que está 

sujeta el sujeto obligado, según la Ley General. De igual manera se pide al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios haga ,efectiva la 
/"- ';, ... ~~ .... 

suplencia de la queja a favor de este recurrente". (Sic) .. 1 \ ~ ;-, 
'v . ...-~ \.., ·, .. ( 
,.. / ' · '·.,, \. . '1,_ ¡ ( \ \ ·~ 

CUARTO. De conformidad con el artículo 185, fracc"fqQ f~J.:Ley de Transparencia 
~ ' ...... 

i{ '"· 
Acceso a la Información Pública del Estado ,.,~e tMéxi?9 y Municipios, el recurso de 

'-,'~ \,'8/ 
revisión número 00216/INFOEM/IP/RR/20:t'Z, fii~'tumado a la Comisionada Presidenta 

'\. } 1 ... '-0/ 
Josefina Román V erg ara. ·-.~>, /-- '-" /'/' , .---..._-......_ · .. ,./ 

{( \ '\ ,., 
1\ n 

QUINTO. Con fecha catorcedé~~ro de dos mil diecisiete, la Comisionada Josefina 
((~. 

Román Vergara, cgg;:; iu~~i:rr~hto en el artículo 185, fracción II de la Ley de ,. < /'·· ............ 
'<·-/./ ,, .. 

Transparencia ~ cesq\_~ lá Información Pública del Estado de México y Municipios, 
(·' /j '-./ . '¿,,.:~---. 

admitió el recu~'$<;fJeievisión que nos ocupa, a fin de integrar el expediente respectivo 
v· 

y ponerlo a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días hábiles 

manifestaran lo que a su derecho correspondiera, ofrecieran pruebas, el Sujeto 

Obligado rindiera su Informe Justificado y se formularan alegatos. 

SEXTO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el Sujeto Obligado no rindió su respectivo Informe Justificado. 
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SÉPTIMO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que la ahora recurrente en fecha veinte de febrero de dos mil diecisiete 

formuló las manifestaciones siguientes: 

11En la respuesta del 30 de enero de 2017 -identificada como 110ficio 

DSCyV/00854/01/17- el sujeto obligado sólo entregó informar:;ión de: 

1. José Luis Cruz Flores Gómez (asumió cargo en 2010) <> ., 
2. Jorge Ángel Mondragón Ordaz (asumió cargo en 2012) d ~ r,.-,-.__ --,\, -·~-" .. 
3. Pedro Orea Romero (asumió cargo en 2014) ,.. (( ',)\! \),. 

\:_, ·,.··"- ./i 
4. Gerardo López Arredondo (asumió cargo en 2013,J-... ,;~ ~ -

/ r"' '-'-.1 , ,..,..( ,..;,, 
5. Arturo Centeno Cano (actual_funcionario)<:-,. __ \~01) 

"-..,~ 
0- \.'" 

Por lo que es posible observar que lo referente'"~ .Jdo 2006-2009 no se satisface -
<::\. 

según lo pedido en la solicitud de inío;r.nmcioifJ,,ewl:a que se solicitaba 11nombre y. currículo :!),,,.........._ '-. • ...,.,,, 
'( ,\ .......... / 

de cada uno de los titulares o en~'a.rgadóJ de la seguridad pública en el municipio de 
-~ \.:s,1 

Ecatepec de Morelos, en el p~4e tiempo comprendido de 2006 a la fecha de recepción 
~' ..... /) 

de la presente solicit{ft.::,¿a. J!!'fra información sólo hace referencia a partir del año 2010. 

T b. , ,,,-,,;;::::,\ ~ ,//,d l d l . ,;, . , bl. d d. am zen es P{1!{;:_:~riocz o - como o emuestran a zn1ormaczon pu zca a en me zos 

nacionales- qu~'t°'a'!J)bién ejercieron dichas funciones Leonel Terán Ramírez, Carlos Floro 

Ortega Carpinteipo y Gildardo Pérez Gabino. No obstante, en su respuesta el sujeto 

obligado no hizo mención de ellos. Como prueba de ello se anexan los links de tres medios 

en los que se hace referencia al cargo de estos tres ciudadanos. 

1. Gildardo Pérez Gabino http:!larchivo.eluniversal.com.mx/notas/514504.html 

2. Leonel Terán http://www.excelsior.com.mxlcomunidad/2014110/27/989239 
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3. Carlos Ortega Carpinten;o http:!lwww.milenio.com/policia/Encarcelan-ex

director-seguridad-Ecatepec O 159584064.html 

Por lo anterior esta ciudadana insiste en que la información que entregó el sujeto obligado 

es incompleta y que por ello se vulnera mi derecho de acceso a la información y se 

quebrantan los principios de eficacia, máxima publicidad, profesionalismo y 

transparencia, según lo establecido en la Ley General de Transparencia". (Sic) 

<".,. 

OCTAVO. En fecha quince de marzo de dos mil diecisiete, ,se cf~etó el Cierre de 
·, . .;.:::::.~' J ~,,, --............ \ 

Instrucción del presente medio de impugnación, a fin de i ~ ,f·o~sionada Ponente 
t t l ¡1 

presentara el proyecto de resolución correspondiente.-~~'\~-~/ 
,,......--.., ' . 
(¡-r r. ·.'\) 

~ t,\ d 
CON S IDER:--{\~·o 

/"\.. \..'-\ 
''-'· H 

' '0,,,./'/ 
( '\lo ~ 

PRIMERO. Competencia. El Ins.tj.tu(o de-.Transparencia, Acceso a la Información 
:/"',...-....::". .. "\..,:?' 

Pública y Protección de Datos(~er;~1a~~s del Estado de México y Municipios, es 
,.~--:::::;. ·,::::::;;./ 

competente para conq_Gfrf~plver el recurso señalado, de conformidad con los 
</ 01 

artículos 6 apartado<~ :4(f?acción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos _e,, ,, 4 
Mexicanos; 5 p~:r;>~&imo séptimo, décimo octavo y décimo noveno, fracciones IV 

\.:_, .. 
y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 

13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185 y 194 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 

fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios. 

7 de38 



._.,..,.,.,.,,., · -,,.~·- ., .• , ..... ,.. ...... ,,.¡.,1• • ...._... ... ·· · ~ .. ,. . 

: t-w .. _,.,~.,. :v:.n:"'q¡,-,,_--,,.w- ~- ~ .. ·~· 1· 1'- ~· ~. ~·.,...;.., 

Recurso de Revisión: 00216/INFOEM/IP/RR/2017 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Ecatepec de 

More los 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

SEGUNDO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar el requisito de oportunidad que deben reunir el recurso de revisión 

interpuesto, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto 

en el artículo 178 de citada Ley de Transparencia, contados a partir de la fecha en que 
/.'~ 
\.\ 

el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pr9:i;:t11-:ri:c}qda el cuatro de tl ,, --.......;:__;;. 
febrero de dos mil diecisiete, mientras que el recurso de re~f~~~terpuesto el ocho 

1. l I <', \",. ... .' 
de febrero del mismo año, es decir al segundo día lJ.áb.iN!~ h~~·; recibido la respuesta, 

/ .,,,.-.., "'\' 
lt .,,. ,-:> 

descontando del cómputo del plazo los días,,,..cirtco y '.seis de febrero por tratarse de 
~\e-~ . 

(\, ' . domingo y día inhábil respectivamente. , , \1 
<"'- -~/ 

''1.-'~. 

En ese sentido, al considerar la f{cha~~?t:%&' se formuló la solicitud y la fecha en que 
,. \ j l 

respondió a ésta el Sujeto 01:ili'ga'¿f~s·f como en la que se interpuso el presente recurso 
(C.,,-~··, 

de revisión, se conclu~<J n1.ii::;;Ms se encuentran dentro de los márgenes temporales 0 ,.:;J. ' .,__/ V ·, ~1< 
previstos en eWi~"~S' de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Es~~~éxico y Municipios. 
· .. :;, 

TERCERO. Procedibilidad. En cuanto a los requisitos de procedibilidad de los 

recursos de revisión, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente: 

"Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
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II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero 

interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable 

que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, W, VII y VIII. 

" 
(Énfasis añadido) 

, ......__ ,\' 
·t... ~ ~ ;.'~ ·~ ' •,. ---....;:· . . .... -~ '-··. 

!, ..... '· '\ 

. 1:,(\ )) -~ 

'"'· ' ""---''/ ~ ~,:~ ~ 
En principio, de una interpretación sistemática a¡{1irfí<;,\ll'o.)de referencia que establece 

i¡\ . i) 
los requisitos que deberán contener los re<~r~~--2t~visión, se resalta que si bien es 

\,'. ·1\r, 

requisito el nombre del solicitante, también )Q:g§.lque cuando el recurso se interponga 
' ·\... 

'\, .\, /;· 
de manera electrónica, dicho req:1:,í@',o.,.n'o~efá indispensable para su tramitación. 

I I\ ) l 
'~ \'.~;¡ 

f l' -

En este sentido, de la re:viii6,.n:ái;expediente electrónico del SAIMEX se desprende que 'i . . n 

la parte solicitante, t .,ej~i r9~e su derecho de acceso a la información pública, no 
0 '"-\0/ 

. /.,. ,} t.. . ...... / 1 'd 'f' d 1 - 1 proporciona sw -v,.<;:)l:x:15,e comp eto para que sea 1 enti 1ca o, ya que so o sena a un 
"'" 
""' apellido, y no se tieil.e la certeza sobre su identidad, lo cual no provoca que no se colmen 

los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia. 

Esto es así, ya que como lo establece el artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda persona tendrá 

acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
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información pública, el nombre completo no es un requisito necesario que los 

particulares y en su caso, los recurrentes deban señalar, aunando a que dicha ley prevé 

en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información 

se::.µ1 anónimas, con nombre incompleto o seudónimo. 

Situación que a su vez se aprecia claramente en los artículos 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, 
A 

dieciséis y diecisiete, fracciones 1, III, IV y V de la Constitución P,.olítib'a,,del Estado Libre 
í1 ~~ 

Y Soberano de México, que garantizan el eJ·ercicio d~l::::=ae:c:e'cho de acceso a la '--' (( \'1 V 

información pública, toda vez que <:Iisponen que fi;:~~\:P,~sbna sin necesidad de 
/;:;:::::: ' · ·, 

acreditar interés alguno o justificar su utiliz({ciónn,t~drá acceso gratuito a la 

información pública; preceptos cuyo te;to<y."s~h9,~~ral es el siguiente: 
' ,, l i 
~/ ('. 

Constitución Política de los Es,ta..d_o~ Unidos Mexicanos 
,,·;,...-, "'· ','--'/" 

"Artículo 6°.- La manifestació!Áde ldsJid~~s no será objeto de ninguna inquisición 
~ .... , _,,.// 

judicial o administrativa{~ , el'ÜÍ'so de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de tercerJ~;íJrczvoq!::::::J.Ikún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercicta;·e{ f¡ysAérminos dispuestos por la ley. El derecho a la información ,;;::::¡::·\ , ,._¿/ . 
será garantz"z:aadpor eéÉstado. 

"-,.~./~> 

'"~). 

A. Para el áercicio del derecho de acceso a la información. la Federación. los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 
por los siguientes principios y bases: 
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III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o just~ficar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos." 

(Énfasis añadido) 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Consr1~ción, los 

Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de lfi(_.;gi..tii}{stado 
·1 ·," -.... 

Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. l~., '·~':> 

"- \,\ 11 
\ '-,. ' " // .._. --~ · 

~ <\. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés ál:wn,o o iu's:tificar su utilización, 

J, ' 
1
1 il

7 

.. 

tendrá acceso gratuito a la información púbfit~, \ª~''./datos personales o a la 
l'-. '· . rect~ficación de éstos; ·,,.. \), 

<'\. ~:.. 

,.,-...._ "'· ,,.,:;· ,.,. ,.-._ ...,,_ -., 0 
V. Los procedimientos de acce/ / a l~\ ir,¡;'fmación pública, de acceso, corrección y 

., ~ \:.,, .. _,.// .. , . 
supreszon de datos persqi¡zzi1p as1--...;;emo los recursos de revzszon derivados de los 

mismos, podrán tr..ainiSr<e-,J,b~ medios electrónicos, a través de un sistema 

automatizado qu{ ~at;? tal~efecto establezca la lei1 reglamentaria l( el organismo 

autónomo g~e e~~~rJ/í;;bit~ de su competencia. ias resoluciones q~e correspondan 

a estos pro~e)(~~s se sistematizarán para favorecer su consulta ... 
·· . .) . 

(Énfasis añadido) 

En tal virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad 

de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la 

información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de 
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acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la 

posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima 

o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre 

su identidad. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia: 

'<\._ 
r-- . "~. \, .. ~ 

"Acceso a infonnación gubernamental. No debe con~icion'a~:g.ue el 

solicitante acredite su personalidad, demuestre interésri~q 0,':justifique 

su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los~ti'df~ó., apartado A, 

fracción III de la Constitución Política de los Estado~ñiddi~exicanos, y 12, 22, 4º 

y 40 de la Ley Federal de Transparencia Y: A Íteso [ lza Información Pública . ..:_,. ·, ,,_,.., ! 
Gubernamental, la respuesta a una solicitufl.de a:~so7l1n.formación y entrega de la 

misma, no debe estar condicionada./\ que -~~1lcular acredite su personalidad, 

demuestre interés alguno o jus(ifú¡.wf,~ utilización, en virtud de que los sujetos 

obligados no deben requerir al(flicit~~'~ores requisitos que los establecidos en 

la LeiJ- En este sentido, l¡fitepetútms:.'itÍs y entidades, sólo deberán asegurarse de que, 

en su caso, se hay,f:)c~'b'i~~l pago de reproducción y envío de la información, 

mediante la exhí'1f(ci,6f¡}del'ie6bo correspondiente." 
~ '\'(<" /) 

(E, ,¡;, . / _~ d-,) \ '::/ 
n1 as zs a:17:q,, Jt,Ji!z.:::;. 

"\'-·. 
'·'· Por ello, el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad 

podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública debido a que 

solicitar la identificación del recurrente, en ciertos extremos, se equipara a una 

exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente 

haría nugatorio un derecho fundamental. 
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Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de 

revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, por 

lo que la Ley de Transparencia, no limita el derecho de acceso a la información pública, 

por una cuestión procedimental. 

En conclusión, el requisito relativo al nombre del recurrente, como lo señala la Ley en 

la materia, no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los 
\;, 

recursos de revisión, debido a que el acceso a la informaciÓfi(f>aúblí~a es un derecho 
.[·~ 

humano que no requiere legitimación en la causa, sino q{ <f11ht~~ente basta con que 
. \ \ ;) 

se encuentre legitimado en el procedimiento de recurfctq.é~-r:.e~~tisión, circunstancia que 
/rl. ', \., 

se acredita en las constancias electrónicas del e~ i~p~ en revisión, de las que se 
. \'-~ \..,~/ . 

desprende que la parte recurrente, es la m'\i~mii~q µg alizó la solicitud de acceso a la 
', } 1 
,'-....// 

información pública que ahora se im~na. ~.,. 
. .,.,::::::::::.:,, ""~ 

J, / .\ \ ·,,.,_,,... 

\ \ l) 
CUARTO. Estudio y res~dón~f'.ásunto. Tal y como quedó apuntado al inicio del 

,. (~ -i 
presente instrumentpfévtsoJ;'&tparticular solicitó que el Sujeto Obligado le entregara 

~' ~ ..... '·,·-.// ,':; 

vía SAIMEX, lof @lieh}ef / (, / ¿__ ... _ 
'·. •,/,.....---_:;;e ,,, 

'-.\ 
l. Nombre y currículo (entiéndase como trayectoria laboral y escolar completa) 

en su versión pública, del actual Secretario de Seguridad Pública o del actual 

encargado de la seguridad pública en el municipio de Ecatepec de Morelos, del 

Estado de México. 

2. Nombre y currículo (entiéndase como trayectoria laboral y escolar completa), 

en su versión pública, de cada uno de los Titulares o Encargados de la seguridad 
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pública en el municipio de Ecatepec de Morelos, en el periodo de tiempo 

comprendido del dos mil seis a la fecha de recepción de la presente solicitud, 

esto es, al cinco de enero de dos mil diecisiete. 

En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó, rnedularrnente, que la Subdirección de 

Recursos Humanos después de efectuar una búsqueda en sus archivos únicamente 

encontró registro y currículum de los ciudadanos siguientes: 

l. José Luis Cruz Flores Górnez; 

2. Jorge Ángel Mondragón Ordaz; 

3. Pedro Orea Romero; 

<, 
"\~\ ,,-........__ .,,_'· ·, -::---.. . ., - ·--....--.... .. '"-' 

.r1 ',,_'\, --...........~ 'Jr~ ·,·., ( ,,.----,,', ~ ) 
r .. \ \ ~. 

">- \:'-....// - <'-. ........::::.,/ /_,- . ·,,.~ 
((. fi \.) 

, '(\. \.\ ) ¡' 
4. Gerardo Lopez Arredondo, y A ,::, •. ~ 

... ·-- \ \ 

5. Arturo Centeno Cano (actual I:{~( ecto'ajéguridad Ciudadana y Vial del Sujeto 
•. ' 

Obligado) ,..-,--...... . .,<>, // .... ,,.,--...,., ....... 7 {( ·, \ 'v 
'\. \) 
\.' ¡ 

-~~ 
Asimismo, respecto de.!;cü~~~o Rodolfo Miranda Islas quien fungió corno Director 

/.- ~ , 
de Seguridad Públi~y.~ ~ 'ii'fu en el último periodo de la administración 2006-2009, 

~~ '- ·v~/ 
el Sujeto ObligadB-siñaló que únicamente se obtuvo una solicitud de empleo 

, ..,~~~ 
\\ 

desactualizada. \.'.;, 

Por lo anterior, la ahora recurrente interpuso el presente recurso de revisión, 

manifestando, en líneas generales, como acto impugnado la respuesta de la solicitud 

de información 00012/ECATEPEC/IP/2017, así como por la entrega de información 

incompleta y como razones o motivos de inconformidad, los que se resumen en lo 

siguiente: 

14 de 38 



Recurso de Revisión: 00216/INFOEM/IP/RR/2017 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos 
,. ... ~~t·, ... ._..,....,._ l- ..... ,~ • • ., ., -- ....... :.,, ,. •• ,...... ~ 

~ - .:..u · .:;.,.~ ... i,..-.'!'lv~-... ;lll<> ~rr.;.,1:.•"""'·'"' t !it-"""""""·"' 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

• Que el Sujeto Obligado solo entregó cuatro currículos, mismos que no 

corresponden con el periodo señalado, ya que a su decir sólo abarcan cuatro 

fechas. 

• Que el documento referente a Arturo Centeno Cano, actual titular de la 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Vial, no cumple con lo solicitado ya que se 

requirió trayectoria laboral y escolar completa, pero en el ~ rículo entregado 
~-

sólo se muestran datos referentes a sus últimos tre§,..empl~s'j-ito se menciona 
//- '<\ \,'-· 

la carrera cursada por el mismo. (~, \~, .. _ )) ~· 
"'' ·, ::;:::::..,,' ~ ·,:,-., 

f~ ,, 

· t V 
• El Sujeto Obligado aseguró que.en "la t~d~~ón que solicita( . .. ) dicho cargo 

'-.. , --......._,, 

no corresponde a la estructura orgá:hl€a cie;un municipio", por lo que la solicitud 
-~ ~ 

se turnó a la Subdirección 9.!t Re~µrsos Humanos y se entregaron una parte de 
/r--:::;\ -... ';;,/" 

los documentos señalado~t } 1 
~ \\ ... ~/ ir,' '-.:::::::;..,' 

/) l~··¡ 
• Que si los detp.J.1~~:&rop:.eiéionados resultaban erróneos, el Sujeto Obligado debió 

·<>-'-'< , .. 
haber r,~~/;~ido.,_:~yor información para corregir o ampliar estos, como lo 

'\'-'~ 
señala el ar.tjculo 159 de la Ley de Transparencia del Estado. 

'~' 

• Que la información solicitada forma parte de las obligaciones de transparencia 

comunes, según lo señala la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en su artículo 70, la cual además es tm documento de 

interés público cuya administración esta normada por la Ley de Documentos 
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Administrativos e Históricos del estado de México, por lo que considera deben 

existir. 

• Que vulnera su derecho de acceso a la información previsto en el artículo 6 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que el Sujeto 

Obligado quebranta los principios de eficacia, máxima publicidad, 

profesionalismo y transparencia a la que está sujeta el sujeto obligado, según la 

Ley General. r--...... ~ ...... 
, ~~-\. tI "'" '\\ --...__.:~ 

/ ~ ·, "\'-.. 
• Que solicita a este Instituto haga efectiva la sup!en~ia deJ p. queja a su favor. 

"\~ .. \ .... ~,..,·:./ \'.\ . ..... , ...... / 
t? \> 

Una vez analizada la totalidad de las constancias 4ue inf~gYan el expediente electrónico 
. <:-·,, \:' ¡ / . '\,''\ <::::::::'/ . . , 

que nos ocupa, el Pleno de este Or00-an1smo. Garante ae la Transparencia y Proteccron 
'·-" ') 

d D 1 .b 1 l" . -~ h., h d h . . e atos persona es arn a a as conc us10nes ue ec o y erec o srgmentes: 
.. --, '\'\, // 

i~>- '·.Y/ l ,¡ \ \ .. .,. 

En primer término, es de pr~js~~g_u.e;'.Je obvia el análisis de la competencia del Sujeto ,. ( ""'--"" 
!( ........ ~· .. 

Obligado para generwa~st'rar o poseer la información solicitada, dado que éste 
// ,,."-. <:::::::/ 

ha asumido la rnismi >~ ~cC.zón de que en su respuesta remitió parte de la información 
//1l "\':?'' 
,. -:._ / ~· 

solicitada. ,: (.._, 
Y\. 

V 

Ahora bien, en relación al currículum, se advierte que la particular requiere conocer la 

trayectoria laboral y escolar completa en versión pública del actual encargado de 

seguridad pública, así como cada uno de los titulares o encargados de dicha función en 

el municipio de Ecatepec de Morelos, desde el año dos mil seis a la fecha de la solicitud, 

esto es, al cinco de enero de dos mil diecisiete. 
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De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto 

Obligado remite cinco currículos; no obstante, en la respuesta no se hace referencia al 

periodo en que fungieron los servidores públicos como titulares de la Dirección de 

Seguridad Ciudadana y Vial. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que· la recurrente en el periodo de 

instrucción formuló manifestaciones en las cuales señala principalmente que solo se le 

proporcionó información a partir del año dos mil diez, asimiSII).Q..r~ i~;re diversos links 
,,.~ '\, 

'T '-,\. --........> 
que dan acceso a diferentes artículos periodísticos \tema~ -~e advierten datos V \ ·1 .,,. 

presuntamente de otros Directores de Seguridad Ciudá'qari~~§.1 del Sujeto Obligado, 

1 1 · d" · d d" h ,0 "~\. d" h b fu "d os cua es son meramente m 1c1os e que ~~ ~~ per,s.onas pu 1eran a er ng1 o 
. \>, ,..;';:;=:~/ . 

como titulares de la Dirección de Segur-tqad>~,a_demás de los que refiere el Sujeto 
' ' 1 I 

Obligado en su respuesta. 0 , . 
'-<>, ) / 

"-..'::::;::./ 

-~~;-v 
Por otro lado, si bien se 9P~ r' ~--9Y,.~l la solicitud de información fue enviada a la 

'( ~ 

Subdirección de RecursG>s ~hos, así como a la Dirección de Seguridad Ciudadana 
/ / ;,..,._./" ,· 

,/ É /) <:::;:::/' 
y Vial del Sujeto/ Qbli~ -dq,~:también lo es, que no se advierte que la solicitud se haya 

/~ ,,. ,>,,.;;::..-' /s. ' '-./ 
turnado a toda~ las:::tmidades administrativas que pudieran tener la información ,, ' 

\ .\. 
requerida; tal y coino muestra a continuación: 
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~ 

,·1nfoem SA··· EX 
Sl!t~m~ ,:c;~o:: 1"' l~ferm:.df':;j,~f~~~~;., 

Bienvenido: Vigilancia JRV 

---·--------··-------------' ---"'~--------·•"" -·-h ·· ¡.'," ¡-, •~':·• • ~ ~ --- ,n• . ~ - • ,· ........_,._,, _ __. ______ -. 'n-· , . ---"• ' -:::--:"." ~'.',,· ~. -- ' ·--~ .. ,-----""""""'"---'~-·~-

fCl;Q del Tumo Fe(;h>l. Si'l1 T,t:,;tc, Archivo$ Adjunto., Edo Fech.:i f o lio de f«~pue,t:i Ter...o Arc.ht-Jo, Adjur.to, 

-1::1:t~ ~ e: ,:,-.._..-;.,;:..-:;;;, ?~i:::- ::. ·, ¡.:.¡:;;(~ -:,·i·:n-. :-: ();:.;-;~ .:-1;,·~ i: r; '.r~-, ~d E:·:tx~ -:::~ i~· ~;::=: c. ~~·;.n-:,;:.:;~ 

\.' 
~\ <-"--. ,., 

'- ~ · ) 
En esa misma tesitura, de acuerdo al Bando Municipal de-E:~-ate~cc:re Morelos 2016 

{( "'-.. \. \~'>· , \' .. 

(vigente a la fecha de la solicitud) y a la Ley Orgánica ~ ~r\t~~~!,Bel Estado de México, 

se aprecia que la Secretaría del Ayuntamiento ti~~ 1v '1s.)lrgo el Archivo General del 
<"· \ \ ) .t 

A yuntarniento, como a contimiación se visuallza: '-~ 

A '~) 

"Artículo 91.- La Secretaría de~u~~mie».to estará a cargo de un Secretario, el 
l .,,.......,._",_ . ' '\.,.,;?' 

que, sin ser miembro del mismb( deber~ s~'f nombrado por el propio Ayuntamiento a 
_.,..---..., ·...::_, ___ )/ 

propuesta del President~~ipifcomo lo marca el artículo 31 de la presente ley. 

Sus faltas temp.r'f!?es:,ser~ biertas por quien designe el Ayuntamiento y sus '·.···t .. . . ,/"""'.. " . /j. .. 
atrzbuczo~!J;_s-s:YJ las~,¿;gztí.entes: 

·"~~~ '- ·, "', •. 
·,,) 

VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 

" 1 

1 ley Orgánica Municipal del Estado de México 
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Así, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no remitió a todas las 

áreas del Sujeto Obligado la solicitud de información, ya que, en este caso, la 

información requerida podría encontrarse en el Archivo General del A yuntarniento al 

corresponder a Servidores Públicos que fungieron en su cargo en otras 

administraciones municipales distintas a la 2016-2018; por lo que, el Titular deberá 

remitir la solicitud a todas las áreas que pudieran tener la información a fin de realizar 

la una búsqueda minuciosa y exhaustiva; esto con fundamento en el artículo 162 de la 
~~· .. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
i,..:.,...- -·~ ." .. ~ 

Municipios que dice: (())} "::> 
~ .\, \~/ 

"Artículo 162. Las unidades de transparenc/f :J:be,r¡;$i>garantizar que las 
<·,, ' \.\ /;' '\.·, '- "-...../ 

solicitudes se turnen a todas las Áre~. coitrveifrí'tes que cuenten con la 
' ·. ", 1 l 

información o deban tenerla de 'áb~terdo~ts facultades, competencias y 
/A "'--"-.'.·'v;/· 

funciones, con el objeto de qÍtf reá1fcefruna búsqueda exhaustiva y razonable 
-~ \~ :) 

de la información soliéffjid:a< 
/> ·<:::::-"ir l 
// ~ /" 

// r;,- ~ I 

Máxime, que el Slzjé~ób1-i,gado señaló en su respuesta que respecto al C. Rodolfo 
~-1 "->,h/ 

Miranda Islas ~~&~~'{ó corno Director de Seguridad Pública y Tránsito en el último 
,. 

periodo de la ad:m'ínistración 2006-2009, solamente se obtuvo una solicitud de empleo 

desactualizada; pronunciamiento que no resulta suficiente para este Instituto, ya que 

se insiste, no se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada. 

Corolario lo anterior, este Instituto torna en cuenta que la información solicitada, corno 

se dijo, se remite al año dos mil seis, motivo por el cual, vale la pena resaltar lo 
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dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del 

Estado de México establece que los documentos de contenido administrativo de 

importancia, serán conservados por veinte años; por lo que, de ser el caso, que los 

documentos de los cuales se ordena la búsqueda exhaustiva hayan sido considerados 

documentos de irnportancia2, podrían obrar aún en los archivos del Sujeto Obligado; 

artículo que se transcribe a continuación: 

<'. 

"Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de im~aht0, serán 
'\:~\ 

conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las~o.:ne's-4-e 2., ó más 
"( j' 'v 

sujetos públicos, deberá transmitirse la información corresp.,~~d}J~1.Jf.!_pfJª el efecto, del 
.• \. '-..::.:./ 

/r' '·~ 
. ' (', (\ \\ jJ 

proceso o vaciado en otros documentos. 

""'· ~~ 
Ningún documento podrá ser destruido, a <-¡';feno:::)i¡ue, por escrito, lo determine la 

(',._ "2·" 
instancia facultada para ese efecto, en tei'r;},inos..de la presente Ley" (Sic) 

,~·,V_/ r Yt ··:/ 
,,.~:;::::> '~'/ (Énfasis añadido) ,1 ~ 
-,.-,::::::) 

<',,:;-:> ) ~ .,, 
Siendo además ~ RÓ'r~ar<to/ñalar que, conforme lo establecido por el artículo 6 de los 

/0) '~ Lineamientos pbr)Os:.que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección 
'\"-. , 

de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de 

las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios, las 

unidades administrativas implementarán las acciones necesarias para administrar y 

2 De acuerdo con el artículo 5 de los Lineanúentos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de 
los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Adnúnistrativas de los Poderes 
del Estado y de los Municipios, la selección y baja de los documentos existentes en los expedientes de trámite concluido, se realizará 
considerando su utilidad e importancia para el despacho de los asuntos públicos, el ejercicio de un derecho, la realización de 
actividades de investigación y el cumplimiento de las funciones de transparencia y acceso a la información pública, así como por 
su relevancia histórica. 
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conservar los documentos de archivo, generados o recibidos en el ejercicio de sus 

funciones, a fin de asegurar su integridad y la disponibilidad de la información en ellos 

contenida. 

Así, respecto al cuidado de la información en posesión de las unidades administrativas 

y el procedimiento de baja, los Lineamiento en estudio indican: 

Artículo 13.- Las unidades administrativas sólo podrán proceder a la \~Í.ª de los 
documentos existentes en sus archivos, confonne a los Ljf ean{~~ a las 
disposiciones legales o administrativas vigentes. }~\ '-,~. 

·"··;_ ~'-~) 
Asimismo, el artículo 24 de los Lineamientos en S,ita.)s)ft:_aJai6s periodos a considerar 

d . 1 1 d . ' ( t tl d"->l d" d ' . para etermmar e p azo e conservac1on pre-~:~~~i e os expe 1entes e tramite 
(',. '\ ·,, 

concluido, especificando que se deberá\ ,.ob$
1
~rvar también el marco legal o ', -..../,; ·~ '-,,._.,"' 

administrativo aplicable, tal como,..se.j~'t-ecia::a continuación: 
((--....)\ ·-..;;:/ 
~. \ l 

"A / l ?4 L .;;j> ,,'\8d~/ . l z · l ,-r, . d l rticu o - .- as un~u,&i,~ mmzstratzvas a rea zzar a trans1erencza e os 
expedientes de trártu1:e "'fóf!E1).}do, señalaran en el "Inventario" los plazos de 

. , .(/ ./; z,i ' LA¡· d C ., P d . conservaczon preca:f;i:crO-na,;'e estos en e re izvo e oncentraczon. ara etermmar 
l l d ~- '-< .,.'> . l d b , "d l l l e p azo l}:'/éJ'setQ[!fWn precauczona e eran consz erar e marco ega o 

administrahr¿t[.brije""'::él cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes 
períodos: \.,''.:,::> 

l. 6 años para expedientes con i1~formación administrativa; 

IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los 
· seiialados en las fracciones I, JI y III, se considerarán los estipulados en dicha 

legislación para efectos de realización del proceso de selección final." (Sic) 

(Énfasis añadido) 
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De lo anterior, se desprend~ que la documentación solicitada por el recurrente tiene 

relación con la fracción I, al ser información administrativa y que el tiempo de 

conservación es de seis años. 

Por lo anterior, y ante la incerteza de que sean todos los currículos de los Directores de 

Seguridad Ciudadana y Vial que remitió el Sujeto Obligado desde el año dos mil seis 

al cinco de enero de dos mil diecisiete (fecha de la solicitud), corno se ha mencionado 
<'-, 

el Sujeto Obligado no hace referencia al periodo en que fungier~b\no titulares de la 
\ ,~ 

Dirección de S~guridad, aunado a que hay indicios de q~trip:-~/heJon haber fungido 
r, H 

otras personas corno titulares de la misma, privilegi~~~--eI?principio de máxima 
/;::::::::; <'· 

publicidad establecido en el artículo 9, fracción Vij~de lé(~~ de Transparencia y Acceso 
<\. \~// 

a la Información Pública del Estado de Méxicó"~v. ~cipios, referente a que toda la 
, "' f r \,~/ 

información en posesión de los sujetO$,f bligi ct6·~ será pública, completa, oportuna y 
~ '\ 'vj:' 

accesible, es dable ordenar la eh~ga .'ere los currículos o el documento donde se 
\ \ ') ----=--, ' '-...__././ 

obtenga la trayectoria labq'tát~-e~otar de todos los Servidores Públicos que han sido 
,/:C " :::::::-,., ; :, 

titulares o encargad~~ ~;la S~ridad Pública del Municipio de Ecatepec de Morelos, 
~ '",'/ /) 

desde el año d ~liñ}}f sei~sta el antecesor del actual Director de Seguridad Ciudadana 
'<''-J,....:::::::::,. 

'\ t 

y Vial3, para rnayq.r referencia se cita el artículo 9, fracción VII de la Ley de la materia. 

"Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes 

principios: 

3 Únicamente se tiene certeza del actual Director de Seguridad Ciudadana y Vial, sus datos obran en la página de IPOMEX. 
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VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados 
será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones 
que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una 
sociedad democrática; 

Asimismo, cabe destacar que de conformidad con los Lineamientos que Regulan la 
"'·· \., 

Entrega-recepción de la Administración Pública Municipal del.-Es±a:·do de México, son 
~ ·,-::---~ \ 

,1 "\.'" -----
su1" etos de entrega recepción todos aquellos servidores n:t~os'·ci11e sean titulares o 

~ r¡t ,,. '1-~ 

encargados de despacho de las unidades administrativ~ .. a~'@11
s los niveles que estén 

/;::::::;, '\.'\. 

a cargo de alguna dependencia administrativ~ o ~ tidífd 2re la administración pública . <··, '-' ;'> . ,, .._~( 

municipal y que, por la naturaleza e im:R9rtarj:ci~ ae sus funciones, deban quedar 
'· ·.,, ,1) 
~..___./ / 

sujetas a la entrega-recepción. Por tal m~p.vo, _errfombre de los Directores de Seguridad, 

pudiera encontrarse en dichos d&~ )~i~r· 
\" i I 

~ ,, /j 

0(/ ......:::::::;, 
.........::::-, 

En caso de que no cqe,nte '"e@~ información solicitada bastará que se pronuncie al 
(/ •'> <.::.:::/' 

momento de da~rurrti[É.fu .. / iénto a la presente resolución. 
/ /"'"'· ·¡ '-'V;'.-_., ,:( ), ·,., ..,._:,..,,~ . 

\ . .._ 

Es importante señe,Iar que dentro de las razones o motivos de inconformidad la ahora 

recurrente refiere que el currículo del actual titular de la Dirección de Seguridad 

Ciudadana y Vial del Sujeto Obligado no se encuentra completo; no obstante, es de 

precisarse que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado y Municipios establece que los sujetos obligados 

sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus 

archivos y en el estado en que ésta se encuentre, artículo que se cita a continuación: 
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"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, 

archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 
y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 

proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 

presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones". 

<". 

Ast respecto a la información que se ordena su entrega, deber~estit:,a lo señalado en 
'\.·~ 

1 e .d d . . <I~ '~'- . e ons1 eran o s1gu1ente. t,,- .....,;:--,, '\", 
J ¡' \'\ ./ 

A \\ ) ) 
\',\_ '·~ / 

QUINTO. Versión pública. Respecto a la ve~wñ p~Jica del documento que se 
(,{ ('k V 

d 1 b ,¡ \ d1
\ ), 1 ' 1 3 f . or ena su entrega, resu ta oportuno o servar 1~" rs~esto en os articu os , racc1ones 

0. ,,·, 

IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y i43, 2te~iey de Transparencia y Acceso a la 
'\.::'\ 

Información Pública del Estado ,cl.:e=:M_éx}:c~ Municipios, de los cuales se desprende 
lf ',,.\ v 

que el derecho de acceso a~i~Uón pública tiene corno lirnitante el respeto a la 
(~. 

intimidad y a la vida p;tivaast.9-i)Ias personas, por lo que la entrega de la información, 
(<:/> ~ 

en caso de conte~;~os".>personales, deberá ser en versión pública en la que se 
~/".! .'\.V/ 
, " n / 

suprima aquelfa:·:ífubrffiación relacionada con la vida privada de los particulares y de 
\,.',, 

'v" 

los servidores públicos. 

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión 

estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica 

necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los 

mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo 

tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, tal 
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corno lo dispone el artículo 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 

y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

\'" '·. 
En el caso específico, la información solicitada que puede ,Gonte~b los currículos, 

'v .t~ ~,.·~ ... 

si bien contiene información de los servidores públicos (G ·i'tp¡'-~1 Sujeto Obligado 
~·~~-- '\;.:"--"·~/ 

que son de acceso público, tal corno quedo as:,9-rn.--clci":~n ef" cuerpo de la presente 
ji ,,,. 0 

resolución, también contienen los datos pers6:nal~s.....ddkstos; que de hacerse públicos 
,", \,'.., ·,....::::;:...,-' . ·., \ 

afectarían su intimidad y vida privada. \·~·.,J } 
(\, -........::.,./ 

,,:;:::::::: <,,J. 
En el caso específico, el Pleno dg.?és~Tusfi,t6to ha considerado que además de los datos 

't\ p 
~ ,...,_., / 

especificados en la Ley de~hs.par.-ericia y Acceso a la Información Pública del Estado 
fA :::::.~~·;-~)., 

de México y Munici~1 ,')C~:fil:i'EÍ'enciales y por tanto deben testarse al momento de la 

1 b . , d ~ --\,( //~bl' d . . lirn" . e a orac1on ~-~-;vey91on~§1Ju reas que e manera enunciativa mas no Itativa se 
','\/~ 

encuentra el Regis_yo Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de 

Población (CURP), números telefónicos particulares, domicilio, estado civil, o 

cualquier otro ligado a la a la esfera privada del servidor público, así corno cualquier 

información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos. 
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En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario 

acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de 

nacimiento, entre otros aspectos. 

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito 

de realizar -mediante esa clave de identificación- operaciones o actividades de 

naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación 
A. \,>, 
~ 

~ d '-. \, 
fiscal determinada. 

-~ "-. ·, 
/~ '~. \ '\. 

Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de AÍ!:ceso a la Información 
{'·. \\._j / 

Protección de Datos (IF Al) a través del Criterio,~;26~~,"-~r{u_al es del tenor literal 
({ \"', \.) 

. . ('-,, •,\ ') s1gmente: . ,~.. ~ - . 
,,. ·<',, 
···"·· '\ '\.'· ')' ... \. .1 

"Registro Federal de Contribuyente~(RFC)"d'Pfas personas físicas es un dato 

personal confidencial. De con/~prrii!:~~~\ °!;fo establecido en el artículo.:8, fra,cci~n 
JI de la Ley Federal de Tr~~span¡~cia y Acceso a la Informacwn Publica 
Gubernamental se consid:éra: infor-mát ión confidencial los datos personales que 

I . . . 

requieren el consentimier.rtíVflih los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en,:;(osAérm~Í de esta Le11. Por su parte, seiún dispone el artículo 

3,fracción !!}~~~~' i:if(J;~aeral de Transpa;e~cia y A~~eso a la !~formación Pública 
Gubernamentaltif.ato personal es toda aquella znformacwn concerniente a una persona 

física identi'fii~ identificable. Para obt¡ner el RFC es necesario acreditar . . ,. " ,, 

previamente m'eéliante documentos o_ficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la 
identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la 

legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de 

identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el 

artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de 

registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. 

De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite 

identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e 

irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, 
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por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, 

fracción II de la Le1J Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. . . " (Sic) 

(Énfasis añadido) 

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la 

persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible 

y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que 
<"\. 

constituye un dato personal que concierne a una person9--fíS1c~ identificada e 
-1 ·-"~"'· 

identificable en términos de los artículos ·3, fracción IX dk~~y~qe Transparencia y 
í. \ \ ~' 

~ 'l 1. 
Acceso a la Información Pública del Estado de México~y'-Ni~tipios y 4 fracción VII 

de la Ley de Protección de Datos Personales del E~o,.~i:México. 
A '.,\ 'il 

'<>~ .. ~ ·~::::::::::::f/ 

En cuanto al CURP, en virtud de que ))_~J~ integra por datos personales que 
{"-, ~ 

únicamente le conciernen a un par.tirul~t,,~9!'Pº son su fecha de nacimiento, su nombre, 
/(·-··"" ·, ... .,, 

f. 1 \ 1\ ~ .. '""" 

sus apellidos y su lugar de na...cm:J:ifnt9) información que permite distinguirlo del resto 
/;::,-.... ,' '~ 

de los habitantes, se consi&~e es de carácter confidencial. 
.,..,,:Y <~ 
'-':-..// .. 

A ~ '\. < ,,,:;;- .d 1 In . F d 1 d A 1 rgumento ~ r 7'i cowarti o por e entonces stituto e era e cceso a a 
··.\\._,,;.~ 

Información y Protección de Datos (IF Al), conforme al criterio número 0003-10, el cual 
•,> 

refiere: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal 

confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción JI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato 

personal es toda aquella información concerniente a una persona fisica identificada o 
identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción JI de la Ley considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos 

para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este 
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sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 

particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 

nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 

habitantes, por lo que es de carácter confidencia( en términos de lo dispuesto en el 
artículos anteriormente señalados ... " (Sic) 

Asimismo, debe considerarse que la fotografía es un dato personal confidencial, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así corno en el 

artículo 4, fracciones VII y VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México. 

Lo anterior es así, toda vez que las fotografiaA. cÓ,Astityye~ la reproducción fiel de las 
. ',.''\_ '~ . 

características físicas de una persona en~rornento determinado, por lo que 

representan un instrumento de ·iq~ntif).céiSón, proyección exterior y factor 
/ ;::=::-::,"- \.y 

imprescindible para su pro*~º *&i.ocirniento corno sujeto individual. En ,,-:;:::::,, ,'0 
consecuencia, se requiere{ aet::(;-onsentirniento del titular de la información para su 

~ ,__,,,,J I 
d"f • 1 d /¿ ,A 

1 
\:::~ • 1 • fl • 1 1 us10n, auna o a\:q,ue <;~ta no constituye un e ernento que perrmta re eJar e 

~ ,\....(h/ 
desempeño, i~tí..,...~--%,p lr'a ocupar un cargo, entre otros, que justifique su publicidad, 

', \ 

más aún cuando 1 as mismas se reprodujeron no a la luz de que su titular haya sido 

servidor público. En ese sentido, la fotografía solo se justifica su publicidad en aquellos 

casos en los que la misma se reproduce a fin de identificar a una persona en el ejercicio 

de un cargo, empleo o comisión en el servicio público. 

Por tanto, la fotografia, al derivar de un requisito que las autoridades exigen, no es una 

condición en la cual el interesado pueda o no consentir, sino se trata prácticamente de 
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una adhesión, por ello no es válido aceptar que el hecho de someterse a tal requisito, 

implique su consentimiento o su anuencia para que de ser el caso de llegar o ser 

servidor público deba difundirse la imagen de su rostro consignado en tal documento. 

Por lo que respecta al domicilio de una persona física ( domicilio particular), conforme 

a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, éste "es el 

lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el 

principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle" 

En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular si es información de carácter 

confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de 

la materia, así como el artículo 4, fracciones VII y VIII de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México, en virtud de que constituye información que incide 

en la intimidad de un individuo identificado. 

/~ ·~·~d/ 
Ahora bien, por lo que se féfáere,.lal lugar de nacimiento, cabe señalar que conforme al 

/"i. ~--JI .._., 
Diccionario Jurídico('4fic,,~~ nacionalidad es "es el atributo jurídico que señala al 

· d · ·d ~ L~~l,// bl · · d E d E z , l z l z · m zvz uo como\mze(,lu;.i.J} uei pue o constztutzvo e un sta o. se vmcu o ega que re acwna 
'\'./-~"> ~-. '\. --

al individuo con urt~'Estado "4 

En tal virtud, se estima que el lugar de nacimiento de una persona, también debe 

considerarse corno un dato personal, puesto que la difusión de dicho dato revelaría el 

estado o país del cual es originario un individuo; esto es, otorgar acceso a dicha 

4 Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM. Diccionario Jurídico Mexicano. Editorial Porrúa-UNA!\IL México 2009. Pág. 2173. 
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información permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen 

geográfico o territorial. 

Por lo anterior, el lugar de nacimiento debe ser clasificado como confidencial conforme 

a lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia aludida en 

relación con lo dispuesto en el artículo 4 fracciones VII y VIII de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México, toda vez que de otorgar acceso a dicha 
A ,,, 

información permitiría relacionar a una persona física identi.f:~ con su origen, 
í1 '·~ 

máxime que constituye información que incide en la ~-da:<1, de un individuo 
\\ )) 

identificado. -"-., ,\~ j' ,,,. .... '>e ~./ 
',\. -......::.-,-.. .,. 

/.,-...' ''· 

Ahora bien, respecto a la fecha de nacimientó~~\d:~'4::istatura y sexo se considera que 
(\. "\ \. 
\, ...... ··, 1, 

son datos que inciden en la esfera Ffivad'~~-dos particulares, ya que se trata de 
··\:, 

características físicas que permit~}a 'ic1eñtificación de un individuo; que de igual 
(( ·, '\ 'v• 

forma se considera como cl~cAda._cJ Aforme a lo dispuesto en el artículo 143, fracción 
((. _ ___.-:::=:\ '--

I de la Ley de Trans;eárenc0}hdida en relación con lo dispuesto en el artículo 4, 
(<,:~)· ~ 

fracciones VII y ~ I de~ »Y de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
(/ )) ··,':?" 
-,~~ ,,. ·, 

Aunado a lo anteri.0r, se considera que de la definición establecida por la Ley, se infiere 

que la fecha de nacimiento de cualquier persona, podría encuadrar dentro de aquella 

"información análoga que afecta su intimidad". Si bien la fecha de nacimiento de una 

persona, por sí misma, no proporciona más elementos que la base sobre la cual se 

puede determinar la edad actual de un individuo, ese dato incide directamente en su 

ámbito privado y por ende, en su intimidad; por lo que se considera que la fecha de 
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nacimiento de una persona es un dato personal, toda vez que se refiere a información 

que incide en la intimidad de un individuo identificado o identificable. 

Sin ser óbice de lo anterior, cabe precisar que tratándose de la información relativa a la 

edad, si es el caso que la función a desempeñar tiene como requisito para el ingreso al 

servicio público cumplir con cierta edad ésta tendrá el carácter de público, ya que el 

interés de conocer que se acreditó con dicho requisito resulta mayor al interés de 

protegerlo como un dato personal. 

En otro orden de ideas, referente a datos sobre los car~<?,s k~bli~s ~upados dentro de , .. ·,,~ 
··"- -una institución gubernamental, e incluso a la tr,ni:@ori"éí) aboral y profesional de un 

!J <'\ ,.;-

servidor público, se precisa que ésta informa'i2t<i..__it~e~~t acceso público ante el interés · 
~ ... ~_ ..... 

general y el hecho evidente de que la ciu<l'a':a.aniJ tiene el derecho de saber cuál es la 
<:~" ,~· 

experiencia que ha venido adqui:i::i~'Qoq' i~·i)efSona responsable de realizar las funciones 
r.t .,_ •.. ·-Y 
1 ~ \ ~ 

públicas, así como las apti~s 1·~Jte tiene para llevar a cabo las atribuciones que 
{(~, 

implican el manejo, u 9~y ü-estiñ:9 de recursos públicos. 
((._,./ /'-~ 

P 1 ~ '\. <,_ // G 1 - d Cl if. - ' D 1 .f. . ' or su parte, ~:~~rntentos enera es en matena e as 1cac1on y ese as1 1cac10n 

de la informaci<S'nt ,así como para la elaboración de versiones públicas establecen lo 

siguiente: 

"Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera 

total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por 

el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 

presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 

contravengan lo dispuesto en la LetJ General. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 

de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justi_ficar toda negativa de acceso a la información, 

por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previsto~ en la Lei1 - ,( ..__ ,·, -"~ ---General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los súhto.s~o~1'i'gados;''por lo 
lf \\ ~\./ 

que deberán fundar ir motivar debidamente la clasificación de lJJ,nforn!hción ante una 
- o ~ ''~"\, , .•• :..:::::::::.:-.. .<" 

solicitud de acceso o al momento en que generiii ;'e;:siones públicas para 

d l . . l bl • • d t /'· t \ -L. n Vd l d. t l ar cump zmzento a as o zgacwnes e ransparencza,.' uJ.wervan o. o zspues o en a . .... ~ "'· '-. ·, 
Ley General y las demás disposiciones aplica(Úe-(,eYi materia. 

'" ''-...::.,/ ' · \ . ' ·",0· ,.---., ' 
O P d l l · · ..-.~ 'a z·-. :;,:. ·, d b - z z t ' z ctavo. ara n ar a c asz caczon ·, e a..,m ormaczon se e e sena ar e ar zcu o 

. \ \ ) . 
''- I 

fracción, inciso, párrafo ~~~'cil:::zre,1a ley o tratado internacional suscrito por el 
, ~ '/] 

Estado mexicano qué1ixpresamérite le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
r'~<h··" - -

Para motivar,J.a:::cid'sir?:ad&i se deberán señalar las razones o circunstancias especiales 
<( )) ',,/ 

que lo llevat6n~luir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 
\> 

norma legal invocada como fundamento. 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
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II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 

siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de 

conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que 

el Estado mexicano sea parte, y 

III. ... 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servido~( públicos 
~ '\·,. 

facultados para ello." ::J '\.~ 
"'·~ ~ ·--~ ... 
¡!)' '\>; \~'. 
'\'· t I 

(Énfasis añadido) \>, ·· ..... ';:-...__,.,·/ 
) ' · .• "\. ....___,..... 

/? ···<:~ 
l l ,,..., 

De este modo, como ha sido señalado en la nresénte....xk'solución, en armonía entre los r''",., ~ 
('-. '\(\ 

principios constitucionales de máxima publi<:~~lly de protección de datos personales, 
{"s, ~..,.·· 

~ .... ·,. 
la Ley de Transparencia y Acce9§)~ª~ftmación Pública del Estado de México y 

f/ .. ,:..,_\ ... ~,..... 

Municipios permite la elabg¡;acióh de,Versiones públicas en las que se suprima aquella 
.·'r--J' ~·' 

( f ,--..~ 

información relacionada co'if'.távida privada de los servidores públicos. 
// ..,.....,,'.!' 

// _/ ~ 
\.._\, .//,)' 
.. "?" /"• 

Por ello, la e&~a'·,\ l;~/ documentos en su versión pública debe acompañarse 
\,:,._,..,;~ 

necesariamente '&J,Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que 

lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que 

no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al 

solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen 

33 de 38 



~-"'-·'""':.,,, ·~ ............. _._ ~.- . . .. ·~, .. ~-,;('.,C,' ,.~-~"' ~ 
-:a.,:;:;.,.·~: ..... _.1~ ...... v-_·-i, .... ·t ,.a.. ... , .... :..{ ..... ~ 

Recurso de Revisión: 00216/INFOEM/IP/RR/2017 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su 

clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un acuerdo 

de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 
<", ·,, 

149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública-.clel'-Estado de México 
,~-.........::· '\ íT "\.."-. --........; 

y Municipios. ?í~ '~ 
1 ''í . ' ) . ('-\ \ '\._ • }t' 

'\.._"', ....... ,~ ... 
Finalmente, no pasa desapercibido para este InsifrMo ·.qhe el Sujeto Obligado en su 

f { ,,., V" 

. \ \ )] 
respuesta adjuntó el archivo denominado ~ JJ~_éh el cual se advierten datos -

.... , ". 
personales susceptibles de proteger~,t t~i'~ '.J10 el estado civil; por lo que, con 

fundamento en el artículo 190 de::;:l&:L~}-d é/fransparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de M~~ t~~u):L;;os, se determina girar oficio al Contralor 
• f .......__,. 

Interno y Titular de!_,,.pr&l-i@1 Control y Vigilancia de este Instituto, a fin de que 
( <.' _/r,/ '--""' 

determine el grad:osd~~~, 0nsabilidad. 
// )' -.,.,_: -~, / ., 
·-.v~ 
"< Por lo anterior, eil::>térrninos del artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo 

Garante advierte que devienen parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por la recurrente; por el hecho de que los Sujetos 

Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre 

en sus archivos, aunado a que el Sujeto Obligado debió remitir la solicitud a todas las 

34 d e 38 



o Recurso de Revisión: 00216/INFOEM/IP/RR/2017 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos 
r,;.,w..,,"""',,... -....,•.-·•·"'- •,..-_..., ••.:,.Hi- ... ,c,..,.,.....#0,,,.,.,,..~ 11 

"~""..c..:;W:,')l:l:!,r:...,,~,.."-"..:Ji<.!',.-:;.;~::,.-,..l,f,,._.;..,,.>f:..,.-~ 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

áreas que pudieran tener la información requerida; por lo que, procede modificar su 

respuesta a fin de que haga entrega de la información en los términos señalados en el 

presente recurso, previa búsqueda exhaustiva de la misma. 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, a este Instituto en términos de su artículo 36, fracción I, este Pleno a efecto 

"'' de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública(OOnsigpado a favor de 
\.
~':; ,, rt -;, . ...... ....,.), 

V.-~ ,· .. . 
./" / ,.. " '..._." 

(. \. ' "~' ~ ,, ~,. J \ 
RESUELVE \·:\_··-.. .. s >' 

~
"- · \°" .._'). 

U, <'· 
A ' ti 

la recurrente; se: 

' \.. '\, \,_\...J,1 . 

PRIMERO. Resultan parcialmente funda:~s taw~nes o motivos de inconformidad 
,º· \~) 

hechos valer por la Recurrente, por ' lo. qu7; se MODIFICA la respuesta del Sujeto 
.. ,;::=:::::-,, '\\ .. .,,:::-,' 

Obligado. (( 'Y,1 ' ... / 
.,..-:;.::::; . ..__...__,,,/ 
t.,...,-../ ~ 

SEGUNDO 
·~ ((-~~l 

. Se ~,0~~:(/ Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, atienda la 
'·"v«' . 

solicitud de inf9rm;ado'n.,Q,Ó012/ECATEPEC/IP/2017, mediante la entrega vía SAIMEX, 
,t/ /1 "-./ 

en versión púb"ti'~w.via búsqueda exhaustiva y en términos de los Considerandos 
'·v 

CUARTO y QUINTO de esta resolución, de lo siguiente: 

• Nombre y currículum o documento donde se pueda advertir la trayectoria 

laboral y escolar de los encargados de Seguridad Pública del Municipio de 

Ecatepec de Morelos desde el año dos mil seis hasta el antecesor del actual 
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Director de Seguridad Ciudadana y Vial, protegiendo cualquier información 

que conlleve a un riesgo grave. 

De no contar con la información solicitada, bastará con hacerlo del conocimiento de la 

recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de 

Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracciones II y III de 
". '-

~ , .... ~, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb~~1fl:o de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones so~e ~.~ d~)ps~ ue se supriman o 
'~. • . .,__,.. l 

eliminen dentro del soporte documental respectiv}í'®jet~ ~~ras' versiones públicas que 
~ i ('\, V 

se formulen y se ponga .a disposición de la re~{Ei~) . 
(\, \ ,\ 

\ \.. ¡1} 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Timlélr d~l?íJnidad de Transparencia del Sujeto ,,,. /;' 

··~ ·-':{? 
Obligado, para que en los térrnirtbs p~~v{stos en los artículos 186, último párrafo y 189 

-~ \~)¡ 
párrafo segundo de la Ley,::J-g.._~~arencia y Acceso a la Información Pública del 

/\ ~- J) 

Estado de México y~K umc3r~ dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 
~ ·,,v< /,? 

diez días hábileQjnfdiStí~ a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes 
\."-.,...~ '-' 

sobre el curnp~ento dado a la presente resolución tal y corno lo disponen los 

artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la recurrente la presente resolución; así corno, que 

podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANUvfIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ, QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
\,~~\. , , r--..... ·, '·. 

CELEBRADA EL DIA VEINTITRES DE MARZO DE Dqs Mll:f\.S1R(SISIETE, ANTE 
k ~ , : , 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA dl\M~(iO ROSAS. 
\_, \ .... \ ~ .!.'·J'./ .,,. ~ 

. - ·\~ , I - , • -........ ' 

(F n -~;, 
~ •,' ti 

< ·, '"'' i;' . '<·, ...:::::::::,,, 
-(\. '\:\ 

""·-~··'!,.~ J 1 
', '-....,./:',' 

{"\ -~ 
~' 

~ '\"· //' 
fr' . \1\ ··V , 

. ;~ ; :··· . ~--..:. : ' . J o~,ef1n~ Roman Vergara 
0' r / ,":----/..,. d P · d {(~ '·--f):llttSiona a res1 enta .; ..;~"' ... · · •• ...... ¡ ~ ·: 

/;? "--=::::::=:;) (Rúbrica) 
{<' _/} ~ 
, .. ~ 

. .A1 ·'\ .. 0? <: / L..._ '-./ ,.y ,r---..:,-
.... \ .. , . . , \ ·-~ 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hemández 
Comisionado 

(Rúbrica) 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, emitida en el 
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